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CRONOGRAMA DE PLAZOS
	
	ACTIVIDAD
	FECHA y HORA
	DIRECCIÓN



	
	
	
	

	1
	Inspección Previa. (*)
	No Corresponde

	

	2
	Consultas Escritas. (*)
	Fecha:

25/08/2015
	Hasta Horas:

18:00
	jcamachor@ypfb.gob.bo

	

	3
	Reunión de Aclaración. (*)
	Fecha:

26/08/2015
	Horas:

     11:00
	Calle Bueno N° 185 1° Piso Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia

	
	
	
	
	

	4
	Presentación de Ofertas. (*)
	Fecha:

01/09/2015
	Hasta Horas:

     09:30
	Calle Bueno N° 185 1° Piso Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia 

	

	5
	Apertura de Ofertas. (*)
	Fecha:

01/09/2015
	Horas:

10:00
	Calle Bueno N° 185 1° Piso Edificio YPFB Gerencia Nacional de Contrataciones 

La Paz –Bolivia

	


Fechas Fijas (*)
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PRECIO REFERENCIAL

	N° ÍTEM
	DESCRIPCIÓN


	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO
	PRECIO TOTAL

	1
	Router de seguridad WAN y supervivencia para telefonía IP 
	11
	Bs.92,300.-
	Bs.1,015.300.00-

	2
	Teléfonos IP con licencias para CUCM Cisco versión 10.5
	70
	Bs.6,520.-
	Bs.456,400.00-

	3
	ATAs con 2 puertos analógicos para fax con sus respectivas licencias esencial para CUCM versión 10.5
	10
	Bs.2,830.-
	Bs.28,300.00-

	TOTAL >>>
	Bs.1.500,000.00-


PARTE I

INFORMACIÓN GENERAL A LOS PROPONENTES

SECCIÓN I

GENERALIDADES
1. NORMATIVA APLICABLE AL PROCESO DE CONTRATACIÓN

El proceso de contratación para la adquisición de bienes, obras, servicios generales y servicios de consultoría se rige por el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB. 
2. PROPONENTES ELEGIBLES

En la presente convocatoria podrán participar empresas legalmente constituidas en el Estado Plurinacional de Bolivia.

3. IMPEDIDOS PARA PARTICIPAR EN LOS PROCESOS DE CONTRATACIÓN
Están impedidos de participar, directa o indirectamente, en los Procesos de Contratación las personas naturales y jurídicas comprendidas en los siguientes incisos:

a) Que tengan deudas pendientes con el Estado, establecidas mediante pliegos de cargo ejecutoriados y no pagados. 

b) Que tengan sentencia ejecutoriada, con impedimento para ejercer el comercio. 

c) Que se encuentren cumpliendo sanción penal establecida mediante sentencia ejecutoriada por delitos comprendidos en la Ley N º 1743, de 15 de enero de 1997, que aprueba y ratifica la convención Interamericana contra la corrupción o sus equivalentes previstos en el Código Penal y Ley Anticorrupción Marcelo Quiroga Santa Cruz.

d) Que se encuentren asociados con consultores que hayan asesorado o prestado servicios para la elaboración del contenido de Términos de Referencia o Especificaciones Técnicas, con excepción de las EPNES. 

e) Que hubiesen declarado su disolución o quiebra. 

f) Cuyos representantes legales, accionistas o socios controladores tengan vinculación matrimonial o de parentesco con la MAE o los designados por este en los procesos de contratación, hasta el tercer grado de consanguinidad y segundo de afinidad, conforme con lo establecido por el Código de Familia. 

g) Los ex servidores públicos que ejercieron funciones en YPFB, hasta un (1) año antes  del inicio de la contratación, así como las empresas controladas por éstos. 

h) Los servidores públicos que ejercen funciones en YPFB, así como las empresas controladas por éstos.

i) Los proveedores adjudicados que hayan desistido de suscribir el contrato, órdenes de compra y/o servicio, no podrán participar hasta un (1) año después de la fecha de desistimiento; salvo causas de fuerza mayor, caso fortuito debidamente justificadas, o aceptadas por la entidad convocante, de acuerdo a la información registrada en el SICOES.

j) Los proveedores con los que se hubiese resuelto el contrato por causales atribuibles a estos, no podrán participar durante tres (3) años después de la fecha de la resolución. Asimismo aquellos proveedores que hubieran incumplido la orden de compra y/o servicio no podrán participar durante un (1) año después de la fecha de incumplimiento, de acuerdo a la información registrada en el SICOES y/o página de YPFB

4. PREPARACIÓN DE OFERTAS 

Las ofertas deben ser elaboradas conforme a los requisitos y condiciones establecidos en el presente DCD, utilizando obligatoriamente los formularios establecidos en el DCD. 

5. MONEDA DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
Todo el proceso de contratación debe expresarse en Bolivianos.
6. COSTOS DE PARTICIPACIÓN EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN

Los costos de la elaboración y presentación de ofertas y de cualquier otro costo que demande la participación de un proponente en el proceso de contratación, cualquiera fuese su resultado, son total y exclusivamente propios de cada proponente, bajo su total responsabilidad.

7. IDIOMA

Todos los documentos de la oferta y los Formularios del presente DCD, deberán presentarse en idioma Español.
8. CANCELACIÓN DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

El RPC podrá cancelar, el proceso de contratación, de acuerdo a lo establecido en Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios – RE-SABS-EPNE- YPFB.
9. DEVOLUCIÓN DE DOCUMENTOS PRESENTADOS EN EL PROCESO DE CONTRATACIÓN 

Independientemente del resultado del proceso de contratación, YPFB procederá únicamente a la devolución de:

a) Muestras en el caso de haber sido solicitadas. 
El resto de la documentación presentada en la ofertada quedara en custodia de YPFB para fines de control gubernamental.  
SECCIÓN II

GARANTÍAS
10. TIPOS DE GARANTÍA
Las garantías cuando sean requeridas, deberán estar emitidas a la orden de YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS o YPFB.

Asimismo se establecen los siguientes tipos de garantía:

Boleta de Garantía: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Garantía a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier entidad de intermediación financiera bancaria o no bancaria, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata.

Póliza de Seguro de Caución a Primer Requerimiento: Emitida por cualquier compañía aseguradora, regulada y autorizada por la instancia competente y que cumpla con las condiciones de renovable e irrevocable.
11. GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO
 Con el objeto de garantizar la vigencia, conclusión y entrega definitiva del objeto del contrato,    

 se aplicarán los siguientes parámetros:

a) Cuando el tiempo de entrega no supere los 15 días calendario en procesos de contratación hasta Bs.200.000.- (Doscientos mil 00/100 Bolivianos) no se requerirá la presentación de la garantía de cumplimiento de contrato, asimismo la formalización de la contratación deberá realizarse mediante Orden de Compra.
b) En procesos de contratación hasta Bs. 200.000 (Doscientos Mil 00/100 Bolivianos) y  cuando el tiempo de entrega supere los 15 días calendario el proponente  definirá el tipo de garantía a presentar
c) De Bs. 200.001.- (Doscientos Mil Uno 00/100 Bolivianos) hasta Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) YPFB definirá el tipo de garantía.
d) Superiores a Bs. 1.000.000.- (Un millón 00/100 bolivianos) las empresas deberán presentar Boleta de Garantía o Garantía a Primer Requerimiento.
12. GARANTÍA DE CORRECTA INVERSIÓN DE ANTICIPO
     NO CORRESPONDE
SECCIÓN III

ACTIVIDADES PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS

13. ACTIVIDADES ADMINISTRATIVAS PREVIAS A LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS
Se contemplan las siguientes actividades previas a la presentación de ofertas:

13.1 Inspección Previa 

     NO CORRESPONDE
13.2 Consultas Escritas sobre el DCD 

Los potenciales proponentes podrán formular consultas a través del correo electrónico institucional señalado en el cronograma de plazos, hasta la fecha y hora señalada en el cronograma de plazos del presente DCD, en concordancia con el huso horario del Estado Plurinacional de Bolivia.
13.3 Reunión de Aclaración  

   Se realizará la reunión de aclaración, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos del presente DCD, en la que los potenciales oferentes podrán expresar sus consultas sobre el contenido del DCD.
14. AJUSTE AL DCD O AMPLIACIÓN DE PLAZO PARA LA PRESENTACIÓN DE OFERTAS. 
Se podrá ajustar el DCD o ampliar el plazo de presentación de ofertas, por las siguientes causas debidamente justificadas:

a) Producto de la Reunión de Aclaración.

b) Hechos de fuerza mayor o caso fortuito.

c) A iniciativa de YPFB.
SECCIÓN IV
DOCUMENTOS PARA LA PRESENTACIÓN DE LA OFERTA

15. DOCUMENTOS DE LA OFERTA

Todos los Formularios de la oferta, solicitados en el presente DCD, se constituyen en Declaraciones Juradas.

Los documentos que deben presentar los proponentes, según sea su constitución legal y su forma de participación, son:

a) Formulario A-1 Carta de Presentación de Oferta.

b) Formulario B-1 Presentación Oferta Económica.
c) Formulario C-1 Presentación de la Oferta Técnica.

16. OFERTA PARA ADJUDICACIONES POR ÍTEMS O LOTES 
Cuando un proponente presente su oferta para más de un ítem o lote deberá presentar una sola vez la documentación legal y administrativa, y una oferta técnica y económica para cada ítem o lote. 

SECCIÓN V
PRESENTACIÓN Y APERTURA DE OFERTAS 
17. PRESENTACIÓN DE OFERTAS, PLAZO, CAUSALES DE RECHAZO
17.1. Forma de presentación: La oferta deberá ser presentada en sobre cerrado dirigido a YPFB citando el objeto de la contratación y presentada en un ejemplar original.
17.2. Plazo y lugar de presentación:  Las ofertas  deberán ser presentadas dentro del plazo (fecha y hora) fijado y en el domicilio establecido en el presente DCD.
17.3. Las ofertas podrán ser entregadas en persona o por correo certificado (Courrier).  En todos los casos el proponente es el responsable de que su oferta sea presentada dentro el plazo y lugar establecido.

17.4. El sobre podrá ser rotulado de la siguiente manera:
	CÓDIGO DEL PROCESO DE CONTRATACIÓN
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS

NOMBRE DEL PROPONENTE:____________________________________________ 

NIT DEL PROPONENTE:_________________________________________________ 

OBJETO DE LA CONTRATACIÓN: 

___________________________________________________________________



17.5. Retiro de ofertas
  Las ofertas presentadas solo podrán retirarse hasta antes del plazo límite establecido para la presentación de ofertas.

Para este propósito el proponente, a través de su Representante Legal, deberá solicitar por escrito la devolución total de su ofertas, que será efectuada bajo constancia escrita y liberando de cualquier responsabilidad a Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.

17.6. Las causales de rechazo son:
  Cuando la oferta fuese presentada fuera del plazo (fecha y hora) y/o en lugar diferente al establecido en el presente DCD.

18. APERTURA  DE OFERTAS 

  
La apertura de las ofertas será efectuada en acto público por el o los funcionarios integrantes del Comité de Contratación, en la fecha, hora y lugar señalados en el cronograma de plazos.


El acto de apertura será continuo y sin interrupción, donde se permitirá la presencia de los proponentes o de sus representantes que hayan decidido asistir, representantes de la sociedad civil, o personas que quieran participar. 

El acto se efectuará así se hubiese recibido una sola oferta.

Durante el Acto de Apertura de ofertas no se descalificará a ningún proponente, siendo esta una atribución del  Comité de Contratación, el Comité así como los asistentes deberán abstenerse de emitir criterios o juicios de valor sobre el contenido de las ofertas.
En caso de no existir ofertas, el comité de contratación suspenderá el acto, emitiendo el respectivo informe al RPC.

SECCIÓN VI
EVALUACIÓN Y ADJUDICACIÓN
19. EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada el Comité de Contratación procederá a la evaluación de las ofertas presentadas, aplicando el siguiente procedimiento:

1st. Verificación en el SICOES.

2nd. Evaluación de las ofertas de acuerdo al método de evaluación establecido en las especificaciones técnicas, cumpliendo el procedimiento establecido en el Manual de Procesos del RE-SABS-EPNE-YPFB

3rd. Emisión del Informe de Recomendación al RPC.

En caso de existir aspectos subsanables, el Comité de Contratación solicitará en un determinado plazo sean subsanados los mismos.

20. DESCALIFICACIÓN DE OFERTAS

20.1 Las causales de descalificación son:

a) Cuando la oferta técnica no cumpla con las condiciones y requisitos establecidos en el presente DCD y las Especificaciones Técnicas.

b) Cuando se encuentre dentro los impedimentos establecidos en el presente DCD.

c) Cuando la oferta económica exceda el Precio Referencial.

d) Cuando producto de la revisión aritmética de la oferta económica existiera una diferencia superior al dos por ciento (2%), entre el monto total de la oferta y el monto revisado por el Comité de Contratación, sea esta diferencia positiva o negativa.

e) Cuando se encuentre dentro los impedimentos establecidos en el presente DCD. 

f) Cuando el proponente presente ofertas alternativas en una misma oferta.

g) Cuando la oferta presente errores no subsanables.

h) Cuando el proponente, en el plazo establecido no presentara la documentación que será subsanada, el Comité de Contratación, procederá a descalificar la oferta.
i) Si el proponente adjudicado no presenta la documentación solicitada para la elaboración y firma de contrato u orden de compra, dentro del plazo establecido para su verificación; salvo que el proponente adjudicado hubiese justificado oportunamente el retraso y el RPC autorice la ampliación de plazo para la presentación o complementación de los documentos solicitados.
j) Cuando el proponente adjudicado desista de forma expresa, tácita o verbal de suscribir el contrato u orden de compra.
k) En caso de comprobarse falsedad en la información presentada por el proponente.
21. ERRORES NO SUBSANABLES Y ERRORES SUBSANABLES 

a. Se consideran errores no subsanables, siendo objeto de descalificación, los siguientes:

a) La falta de presentación del formulario A-1. 
b) La falta de la oferta técnica Formulario C-1
c) La falta de la oferta económica Formulario B-1.
b. Errores Subsanables
Los errores considerados subsanables deben estar descritos en el informe de evaluación emitido por el Comité de Contratación.

22. ETAPA DE CONCERTACIÓN
Para procesos mayores a Bs.1.000.000.-, en procura de mejores condiciones técnicas y/o económicas, el Comité de Contratación  procederá a la Etapa de Concertación con él o los proponentes cuyas ofertas hubieran cumplido las condiciones del Documento de Contratación Directa, y estén incluidos en el informe Recomendación emitido por del Comité de Contratación.

Cuando se lleve adelante la etapa de concertación, el Comité de Contratación detallará los resultados de esta etapa en un informe final de Recomendación de Adjudicación  dirigido al RPC, debiendo expresar las nuevas condiciones técnicas y/o económicas conseguidas para Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos.
23. ADJUDICACIÓN 

La adjudicación será efectuada por el RPC a través de Nota Expresa y notificada al o los proponente (s) ganador (es).

En caso de no adjudicarse el proceso de contratación el RPC, a través de nota, comunicara a la unidad solicitante.

SECCIÓN VII
SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO/ORDEN DE COMPRA 
24. SUSCRIPCIÓN DE CONTRATO/ORDEN DE COMPRA 
24.1 El o los proponente (s) adjudicado (s), deberá presentar para la suscripción de contrato, los originales, fotocopias simples o fotocopias legalizadas de los documentos señalados en el Formulario A-1.

24.2 Los documentos deberán ser presentados en el plazo que establezca la nota de solicitud emitida por Y.P.F.B. Si el proponente adjudicado presentase los documentos antes del tiempo otorgado, el proceso podrá continuar. En casos excepcionales y de manera justificada el proponente podrá solicitar la ampliación de plazo de presentación de los documentos que será aprobado por el RPC.
24.3 Si el proponente adjudicado no cumpliese con la presentación de los documentos requeridos para la firma del contrato/Orden de Compra, se adjudicará a la siguiente oferta mejor evaluada.  
25. MODIFICACIONES AL CONTRATO

Se podrán efectuar modificaciones al contrato de acuerdo a lo establecido en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios RE-SABS-EPNE-YPFB.

PARTE II

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
1. ESPECIFICACIONES TÉCNICAS
	ÍTEM 1  

	ROUTER DE SEGURIDAD WAN Y  SUPERVIVENCIA  PARA TELEFONÍA IP

	Cantidad: 
	11

	Marca :
	A especificar 

	Modelo:
	A especificar 

	Descripción 
	Adquisición de nuevo equipamiento de ruteo y supervivencia de telefonía IP para oficinas a nivel nacional

	Factor de Forma: Rack (Especificar)

	Debe ser igual o mayor  a 1 unidad de rack (RU) (Especificar)

	Performance del equipo 100MB con capacidad de upgrade de hasta 300MB mínimo

	Debe soportar  mínimo 2 Módulos de Interfaces de Red ( NIM)  

	Debe soportar  mínimo 1 Tarjetas de Servicios Integrados (ISC) 

	Memoria Flash de 4GB mínimo, expandible a 16GB

	Memoria RAM 4GB Mínimo, expandible a 16GB

	Funcionalidades Capa tres 

	Funcionalidades de NAT

	Debe incluir las licencias necesarias para que el equipo cuente con todas las funcionalidades de NAT soportadas por el equipo a ser ofertado.

	Protocolos

	Debe contar con los siguientes protocolos al momento de su instalación:

	IPv4. IPv6, rutas estáticas, RIP y RIPv2, OSPF, IGRP, EIGRP, BGP, IS-IS, DHCP, DVMRP, MPLS, Layer 2 y Layer 3 VPN, IP Sec, BFD, IEEE802.1ag, IEEE802.3ah especificar otros 

	Algoritmos de seguridad ( Cryptographic Algorithms) incluidos

	Inscripción: DES, 3DES, AES-128 o AES-256

Autenticación: RSA, ECDSA

Integridad:MD5, SHA, SHA-256, SHA-384, SHA-512

	Funcionalidades de Telefonia IP 

	El equipo debe contar con las licencias necesarias para trabajar como  un router de supervivencia y soportar hasta 50 teléfonos IP en modo sitio emote e integrarse de manera transparente a la solucion de CUCM (Cisco Unified Communications manager Version 10.5 o superior)  que se tiene implementada en este momento. 

	Ruteo y Multicast 

	Debe soportar mínimamente los siguientes protocolos de ruteo:

	RIP v1/v2, EIGRP, OSPF, BGP, PBR, PfR 

	Debe soportar mínimamente los siguientes protocolos de multicast:

	PIM-SM, mroute (static route), and MLD

	Protocolos de ruteo IPv6

	Debe soportar mínimamente EIGRP, RIP, OSPFv3, IS-IS, BGP and PBR

	Módulos a ser soportados 

	El router debe soportar mínimamente los siguientes módulos y servicios: PfR, QoS, HQoS, NBAR V2, ISR-WAAS, vWAAS on UCS ESeries

	Fuente de Poder 

	Mínimamente debe incluir 1 fuente de poder interna AC 110-240 AC

	MÓDULOS Y LICENCIAS ROUTER  

	Debe incluir las licencias respectivas para poder integrarse con una PSTN para de esta manera enrutar llamadas desde y hacia la central Telefónica IP CUCM (Cisco Unified Communications manager Version 10.5 o superior) que se tiene implementada.

	El equipo debe incluir la licencia de software  necesaria para poder enrutar las llamadas hacia la PSTN a travez del puerto T1/E1 y FXO respectivamente

	El equipo debe incluir la licencias necesarias SRST para router ISR CISCO

	El equipo deberá contar con al menos dos tarjetas de procesamiento digital de señales. Cada una debe contar con al menos 32 canales. Esto deberá permitir el transcoding de las llamadas para aprovechar de mejor manera el ancho de banda en la WAN y permitir el procesamiento de llamadas entrantes a través de los puertos analógicos. Especificar propuesta.

	OTROS 

	La propuesta debe incluir 15 módulos con 4 puertos FXO los cuales deben ser 100% compatibles con el equipo ofertado en el ÍTEM 1 ( estas tarjetas serán distribuidas de acuerdo a requerimiento y factibilidad entre los 11 equipos del ÍTEM 1 

	La propuesta debe incluir 7 módulos con 1 puerto T1/E1 mínimo los cuales deben ser 100% compatibles con el equipo ofertado en el ITEM 1 ( estas tarjetas serán distribuidas de acuerdo a requerimiento y factibilidad entre los 11 equipos del ÍTEM 1 

	La propuesta debe incluir la funcionalidad de AutoAttendant centralizado para cada uno de los routers. El AutoAttendant deberá ser parte del sistema de la central telefónica. Si un licenciamiento fuese requerido, este debe ser incluido para el total de los routers. El AutoAttendant deberá ser capaz de direccionar las llamadas de manera local a el total de los usuarios en cada sucursal en que el router sea instalado. Deberá contar con un IVR específico para cada ciudad. Especificar propuesta.  

	ÍTEM 2

	TELÉFONOS IP CON LICENCIAS PARA CUCM CISCO VERSIÓN 10.5
	

	Cantidad: 
	70

	Marca :
	A especificar 

	Modelo:
	A especificar 

	 Características Generales

	
	Los teléfonos IP deberán ser de un mismo tipo, de la misma marca y 100% compatibles con la Plataforma  de  Telefonia IP (CISCO Unified Communications  Version 10.5 o superior) implementada actualmente  en YPFB 

	
	Todos los equipos (70), una vez registrados a la central telefónica, deben integrarse de forma transparente al sistema de distribución de llamadas inteligente. Adicionalmente debe permitir la integración con el sistema de voicemail ya instalado en la institución. Los equipos deben soportar el registro en el CUCM. La propuesta debe incluir las licencias necesarias para ser intaladas en el CUCM de tal manera que cumplan con los requisitos solicitados para la versión CUCM 10.5. 

	
	El dispositivo telefónico deberá ser capaz de interactuar con el estándar de señalización definido y configurado en el servidor de la central telefónica IP CISCO.

	
	El equipo deberá contar con una pantalla que despliegue información acerca de las llamadas concurrentes . 

	
	El dispositivo deberá  contar con los siguientes botones mínimamente: 
· Cuatro (4) Botones para el uso de menús en la pantalla. 
· Un (1) Botón compuesto para el control del volumen. 
· Un (1) Botón para Conferencia. 
· Un (1) Botón para Llamada en Espera (hold). 
· Un (1) Botón para Transferencia de Llamadas. 
· Un (1) Botón de Altavoz. 
· Un (1) Botón de Silencio (mute). 
· Un (1) Botón para transferencia a Headsets (audífonos y micrófono). 
· Cuatro (4) Botones de dirección para Navegación mínimamente. 
· Un (1) Botón de Mensajes de Voz. 
· Un (1) Botón de Configuraciones. 
· Un (1) Botón de Directorio. 

	
	El dispositivo deberá contar mínimamente con un (1) puerto RJ-9 exclusivo para la adición de sets de manos libres individuales compatibles con la solución.

	
	El equipo deberá tener algún tipo de indicador visual para alertar la existencia de mensajes de voz recibidos.

	
	El equipo deberá soportar múltiples idiomas, incluido el español e inglés.

	
	El equipo deberá tener  la capacidad de actualizar su software vía TFTP.


	Características de Audio
	

	
	El dispositivo deberá contar con un Altavoz incorporado.

	
	El dispositivo deberá contar con un Handset de la misma marca y compatible con la solución. Este deberá ser capaz de conectarse por un puerto RJ-9 al equipo principal.

	
	El dispositivo deberá soportar mínimamente  los siguientes códecs:

· G.711a-law y mu-law

· G.722

· G.729a

· iLBC

	 Características de Video 
	El dispositivo deberá tener una cámara de vídeo incorporada de forma nativa.

	
	La cámara incorporada deberá soportar una resolución mínima de 800 x 480 píxeles o VGA.

	
	La cámara incorporada deberá poder capturar al menos 30 cuadros por segundo.

	
	El dispositivo deberá contar con una pantalla a colores de al menos 5 pulgadas de tamaño.

	 Características de red
	El dispositivo deberá contar con dos (2) puertos Ethernet para conexiones con puerto RJ-45: 
1 puertos  10/100/1000 BASE-T para conectar el teléfono a la LAN. 
1 puerto  mínimo 10/100/1000BASE-T para conexión a una computadora co-localizada. 

	
	El dispositivo deberá soportar mínimamente el protocolo 802.1Q para el etiquetado del tráfico diferenciado de Voz y Datos, de forma que exista calidad de servicio superior.

	
	El equipo deberá soportar el protocolo SIP.

	
	El dispositivo deberá soportar los siguientes protocolos mínimamente:

· DHCP (Dynamic Host Configuration Protocol).

· TFTP (Trivial File Transfer Protocol).

· DNS (Domain Name System).

· HTTP (HyperText transfer Protocol).
· RTP Real – Time  Transport Protocol

	
	El dispositivo también deberá soportar los protocolos necesarios para la administración centralizada de la solución de telefonía CISCO CUCM versión 10.5.

	 Características de Seguridad

	
	Autenticación de imagen.

	
	Autenticación de dispositivo.

	
	Autenticación de ficheros y encriptación.

	
	Encriptación de media usando Secure Real-Time Protocol (SRTP).

	
	Encriptación de señalización usando Transport Layer Security (TLS) protocol.

	
	El dispositivo deberá soportar CAPF (Certificate Authority Proxy Funtion).

	
	El dispositivo deberá soportar la encriptación de archivos de configuración.

	Características de Alimentación

	
	Adicionalmente, el equipo deberá soportar la integración con fuentes de poder que podrán ser adquiridas en el futuro. Estas deben ser compatibles con los estándares eléctricos en Bolivia: 
· Voltaje de operación autovolt entre 100 y 240 voltios mínimamente. 
Frecuencia de alimentación entre 50 y 60 hercios mínimamente. 

	
	El equipo deberá poder ser alimentado vía Power over Ethernet. Los protocolos soportados mínimamente deberán ser IEEE 802.3af y 802.3at. 

	ÍTEM 3

	ATAs CON 2 PUERTOS ANALÓGICOS PARA FAX CON SUS RESPECTIVAS LICENCIAS PARA CUCM CISCO VERSIÓN 10.5

	Cantidad: 
	10

	Marca :
	A especificar

	Modelo:
	A especificar 

	El equipo ofertado debe ser de la misma marca del router del ITEM 1 y 100% compatible con el CUCM CISCO versión 10.5 

	El equipo ofertado debe contar mínimamente con:

	1 puerto 10/100 BaseT mínimamente para conectar a la Red LAN 

	2 puertos de Voz  RJ11 cada uno de los cuales debe soportar llamadas de voz o sesiones de FAX

	Ambos puertos deben poder ser utilizados simultáneamente

El equipo debe permitir la comunicación a través del protocolo T38 para poder enviar y recibir archivos de FAX. 


2  CONDICIONES COMPLEMENTARIAS 
	CERTIFICACIONES

	Del fabricante
	El fabricante debe contar con certificación ISO 9001 emitido por los entes pertinentes. Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación. Los certificados deben estar vigentes. 
La empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 4 años en el manejo y provisión de la Marca a ser ofertada. Se debe presentar certificación en impresión electrónica o copia simple para fines de evaluación  emitida por el fabricante, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado y cual su nivel de experiencia con la marca. No se aceptaran cartas de un mayorista. 

	De la empresa
	La empresa deberá comercializar los equipos a través de un distribuidor local representante del fabricante con base en Bolivia. Como el proyecto tiene un impacto en la infraestructura a nivel Nacional, el canal de Distribución debe contar con oficinas en al menos 2 ciudades del país. Dicha autorización deberá ser adjuntada en la propuesta en una fotocopia simple para fines de evaluación. 

	
	El proponente debe tener experiencia en la implementación de por lo menos 5 soluciones similares con la marca ofertada, incluir fotocopias simples para fines de evaluación de  facturas, actas de conformidad o contratos que permitan verificar la experiencia.

	
	La empresa proponente deberá tener como mínimo las siguientes especializaciones verificables en sitio Web del Fabricante : 
· Premier Partner 
· Advanced Collaboration Architecture  Specialization 
Detallar el link y si se requiere los permisos para verificar las especializaciones solicitadas. 
La empresa oferente debe adjuntar en fotocopia simple para fines de evaluación el Certificado de Distribución Autorizada por el  Fabricante, con una vigencia no mayor  a 2 meses. 

	Del personal 
	Dada la complejidad del despliegue y la integración que se deberá realizar a nivel nacional con arquitecturas de comunicaciones unificadas y seguridad,  se requiere que la empresa proponente cumpla con las siguientes certificaciones en su personal mínimamente: 
· Para el soporte y colaboración del despliegue, el proponente deberá contar con personal certificado con las siguientes certificaciones mínimamente
· Cuatro certificaciones en Routing y Switching a nivel básico. 
· Dos de los cuales deben tener una certificación a nivel profesional en Routing y Switching 
· Para la integración y actualización de la infraestructura de Comunicaciones Unificadas, se requiere que el proponente cuente con al menos 2 certificaciones a nivel profesional en Voice y 1 certificación de Vídeo a nivel básico. 
El proponente deberá presentar en fotocopia simple la documentación de respaldo emitido por fábrica para verificar este hecho. 

	GARANTÍAS TÉCNICAS

	Garantía
	Los equipos ofertados deben contar con una garantía del fabricante,  al momento de entrega de los equipos la empresa adjudicada  deberá entregar una fotocopia simple de una carta del fabricante garantizando  que los equipos y los accesorios son nuevos y que cuentan con la garantía mínima de 1 año. La garantía debe prever que  los equipos serán instalados en las ciudades de Sucre, Potosí, Cochabamba, Oruro, Tarija, Camiri, Villamontes, La Paz.
Las garantías deben aplicarse a los equipos enrutadores (ÍTEM 1) y a los adaptadores analógicos (ITEM 3). La garantía de los equipos telefónicos (ÍTEM 2) deberá ser de al menos 90 días con reemplazo por falla de fábrica. 
Para el software y licenciamiento el soporte debe ser de tipo en línea con primer nivel de escalación en fábrica. El total del soporte debe durar al menos 1 año para el total del software y licenciamiento. 

	
	Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.

	Tiempo de garantía
	El  hardware y software instalado, en los ítems 1 y 3, deberá  incluir  una suscripción  de al menos 1 año, con una garantía del fabricante Cisco Smarnet o Smartnet Total Care con SLA 8x5x4 (8 horas al dia X 5 días ( de la semana) X 4 horas de respuesta a la apertura de ticket) mínimo de asistencia de soporte.  
El primer nivel de soporte deberá ser el fabricante (Cisco) con la respectiva colaboración de la empresa proponente involucrado en el despliegue. Tanto la empresa proponente como el personal de YPFB podrán gestionar los tickets de asistencia técnica con Cisco. 

	
	La garantía debe incluir el reemplazo de partes, soporte en hardware y software, el cual incluye actualizaciones de software, la apertura de ticket sin número de límite con el fabricante durante el periodo que dure la garantía, todo este servicio deberá ser realizado en oficinas de YPFB  La Paz Calle Bueno Nro. 185.

	
	En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 12 horas. Exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.

	Soporte y Servicios Conexos
	El proveedor debe brindar soporte en caso de upgrade del sistema operativo de los equipos por el tiempo que dure la garantía sin costo alguno para YPFB.

	
	La empresa proponente deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.

	
	La empresa oferente deberá tener como mínimo  :

	
	REQUISITOS DEL SERVICIO  
1. Soporte técnico y upgrade de software: El proponente debe incluir en su propuesta, por el período de vigencia del servicio mínimo un año  y sin costo adicional para la DNTI, los servicios siguientes para ser realizados en coordinación con el personal designado por YPFB Corporación:  
·  Mantenimiento de hardware, preventivo y correctivo del equipamiento  y de sus configuraciones.  
· Actualizaciones de software a últimas versiones liberadas y homologadas, aplicación de parches para los equipos ofertados.  
· Asistencia técnica a eventos de configuración programados y extraordinarios.  
· Asistencia técnica a eventos de contingencia.  
· Apertura de casos sin límite de cantidad de asistencia técnica con soporte técnico de fábrica CISCO.  
2. Documentación técnica en línea de los productos ofertados: A través del portal del fabricante, se podrá realizar la descarga gratuita de documentación referente a los productos detallados.  

	
	ASISTENCIA TÉCNICA  
1. Mantenimiento preventivo. El proveedor debe incluir en su propuesta los servicios de mantenimiento preventivo a cargo de al menos un técnico, el cual debe estar certificado para la asistencia técnica de la plataforma.   
Se debe incluir en la propuesta una fotocopia simple de la certificación en fabrica del personal para fines de evaluación.  
El mantenimiento preventivo debe realizarse dos (2) veces al año de acuerdo a un cronograma previamente coordinado con el personal técnico designado por la DNTI. Cada mantenimiento preventivo debe tener una duración máxima de dos (2) días hábiles y no debe afectar la disponibilidad de los servicios de YPFB. Cada mantenimiento preventivo comprenderá las tareas técnicas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante e incluirá:  
· El diagnóstico del estado de funcionamiento del equipamiento  señalado y sus componentes mientras dure el período de vigencia del servicio.  
· Verificación y optimización de la configuración en funcionamiento del equipamiento en caso que sea necesario.  
2. Mantenimiento correctivo: El proveedor lo realizará bajo la siguiente modalidad, mientras dure el período de vigencia del servicio, en coordinación con el personal técnico designado por la DNTI y sin costo adicional para YPFB:  
·  Por demanda y sin límite de casos en modalidad 8x5x4 ( 8 horas, 5 días a la semana y con respuesta de menos de 4 horas después de reportado el incidente) para corregir un desperfecto de funcionamiento atribuible al software o hardware instalado y retornar los mismos a su estado operativo.  
· El personal técnico designado por DNTI notificará el incidente presentado en el equipamiento vía teléfono, fax, correo electrónico u otro medio.  
· Un técnico del proveedor, certificado para la asistencia técnica del equipamiento, debe atender las solicitudes en oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185 en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la notificación.  
·  Los incidentes reportados que sean atribuibles al Sistema Operativo o hardware y que afecten al funcionamiento de la Plataforma de deben ser solucionados definitivamente por el soporte técnico local o del fabricante en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la atención a la solicitud.  
·  En caso que el incidente reportado no pueda ser resuelto en la asistencia técnica local y no afecte a ninguno de los servicios de YPFB, el proveedor debe solucionar definitivamente el problema en un tiempo máximo de dos (2) días hábiles.  


	Instalación, configuración y puesta en ejecución
	La empresa deberá instalar, configurar, implementar y realizar las pruebas de acuerdo al esquema actual disponible y las políticas locales de YPFB sin costo adicional. La empresa deberá realizar la instalación  configuración e inspecciones de los bienes entregados en la ciudad de La Paz , Sucre, Potosi, Tarija, Cochabamba, Oruro, Camiri, villamontes.  Todos los costos de traslado, transporte  y embalaje deben estar incluidos en la propuesta.

	
	El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha del equipamiento deberá estar incluido en su propuesta, la cual incluye la integración con la solución de CUCM implementada en las ciudades de La Paz y Santa Cruz, si se requiere realizar configuraciones adicionales en este equipamiento estos costos deben estar incluidos en la propuesta 

	
	La empresa adjudicada deberá entregar un documento que detalle exhaustivamente toda la implementación realizada: 
· Esquema de red 
· Detalle de Ips de todos los equipos instalados. 
· Detalle de la configuración de cada uno de los equipos. 
· Detalle de numeración realizado 
· Procedimiento para cada una de las tareas requeridas en la instalación y configuración de la Solución. 

	Capacitación 
	El proveedor deberá incluir en su propuesta una capacitación local para el manejo y administración de la solución instalada. Dicha capacitación deberá ser impartida al personal que lo requiera de la institución y deberán ser dictados por el personal del proponente involucrado en el diseño e instalación de la solución. El total de horas del curso no debe ser menor a 8 horas. Se emitirá un certificado de la capacitación en la solución para cada participante por parte del proveedor. 

	
	Durante el proceso de instalación y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución
	
	Durante el proceso de instalacion y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución

	
	El proponente, de acuerdo a lo solicitado en puntos anteriores, deberá establecer un calendario para realizar pruebas de enlace y programación de los equipos instalados el cual debe estar dentro del plazo de entrega e instalación del equipamiento todo esto coordinando con funcionarios de la Dirección Nacional de Tecnología de la Información.  

	
	Se debe incluir en la propuesta una tabla con todos los ITEMs Códigos y modelos definidos para la propuesta. 

	Manuales
	El proveedor debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español

	CONDICIONES DE ENTREGA

	Plazo de Entrega 
	El plazo máximo para la entrega, configuración, puesta en marcha, pruebas e inspección de los equipos es de 100 días calendario a partir del día siguiente de la suscripción  del contrato.

	Lugar de entrega:
	En oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185.

	FORMA DE PAGO

	· El pago se realizará en forma total a través del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA), contra entrega, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad por parte de  la comisión de recepción, debiendo el proveedor emitir la siguiente documentación para pago: solicitud de pago, factura original, fotocopia de registro Sigma, Cédula de Identidad y fotocopia de NIT.

	VALIDEZ DE LA OFERTA

	· La oferta debe tener validez de 90 días calendario.

	MULTAS POR INCUMPLIMIENTO

	· En caso de no entregar el equipamiento en el tiempo establecido YPFB multara de la siguiente manera:

Equivalente al 3 por 1.000 por cada día  de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso

Equivalente al 4 por 1.000 por cada día  de atraso desde el día 31 adelante


PARTE III
FORMULARIOS DE PRESENTACION

DETALLE DE FORMULARIOS DE PRESENTACIÓN OBLIGATORIA CON LA OFERTA
Documentos Legales y Administrativos

Formulario A-1
Carta de presentación de la Oferta.

Documentos de la Oferta Económica

Formulario B-1
    Oferta Económica.

Documentos de la Oferta Técnica
Formulario C-1
    Oferta Técnica.

FORMULARIO A-1

PRESENTACIÓN DE OFERTA

(Para Empresas o Asociaciones Accidentales)

	1.     DATOS DEL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN

	 
	 
	 
	 
	
	 

	SEÑALAR EL OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:
	 
	
	 

	
	
	
	

	VALIDEZ DE LA PROPUESTA:
	
	
	

	
	
	
	
	
	

	2.     DATOS GENERALES DEL PROPONENTE REPRESENTANTE LEGAL 

	
	
	
	
	
	 
	 
	
	
	
	
	 
	
	 

	Tipo de Proponente:        
	 
	Unipersonal
	 
	Asoc. Accidental
	 
	Otro: (Señalar)
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	 
	 
	 

	Razón Social o Denominación de la Asociación Accidental:
	
	 

	 
	
	Apellido Paterno
	
	Apellido Materno
	
	Nombre(s)
	
	C.I.
	 

	 Nombre del Representante Legal 
	
	
	
	 
	 
	 
	 
	 
	 

	Asociados
	:
	NIT
	
	Nombre del Asociado
	
	% de Participación
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	  
	
	 
	 

	 
	
	 
	 
	 
	 
	 

	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	 
	
	Número de Testimonio
	
	Lugar 
	
	
	Fecha de Expedición
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	(Día
	
	mes
	
	Año)
	
	 

	Testimonio de Constitución
	:
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	 
	
	 

	 
	
	Dirección
	
	Teléfono/fax 
	
	
	
	
	 

	 
	
	
	
	
	
	
	Correo Electrónico

	
	NIT
	 

	Detalle de la empresa o asociación
	:
	 
	 
	 
	 
	 
 
 
	 
	            
	 

	- Declaro en calidad de Representante Legal contar con un poder general amplio y suficiente con facultades para presentar ofertas y suscribir Contrato (Suprimir este texto cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 

	- Declaro que el poder del Representante Legal se encuentra inscrito en el Registro de Comercio. (Suprimir este texto cuando por la naturaleza jurídica del proponente no se requiera la inscripción en el Registro de Comercio de Bolivia y cuando el proponente sea una empresa unipersonal y éste no acredite a un Representante Legal). 
	 


A nombre de (Nombre del proponente) a la cual represento, remito la presente oferta declarando expresamente mi conformidad y compromiso de cumplimiento, conforme con los siguientes puntos:

I.- De las Condiciones del Proceso

a) Declaro cumplir estrictamente la normativa de la Ley N° 1178, de Administración y Control Gubernamentales, lo establecido en el RE-SABS-EPNE-YPFB y el presente DCD.

b) Declaro no tener conflicto de intereses.
c) Declaro, que como proponente, no me encuentro en las causales de impedimento, establecidas en numeral 3 de DCD. 
d) Declaro y garantizo haber examinado el DCD, así como los Formularios para la presentación de la oferta, aceptando sin reservas todas las estipulaciones en dichos documentos y la adhesión al texto del contrato.

e) Declaro respetar el desempeño de los servidores públicos asignados, por la entidad convocante y no incurrir en relacionamiento que no sea a través de medio escrito, salvo en los actos de carácter público y exceptuando las consultas efectuadas al encargado de atender consultas, de manera previa a la presentación de ofertas. 

f) Declaro la veracidad de toda la información proporcionada y autorizo mediante la presente, para que en caso de ser adjudicado, cualquier persona natural o jurídica, suministre a los representantes autorizados de la entidad convocante, toda la información que requieran para verificar la documentación que presento. En caso de comprobarse falsedad en la misma, la entidad convocante tiene el derecho a descalificar la presente oferta 

g) Declaro haber realizado la Inspección Previa (no corresponde).

h) Me comprometo a denunciar por escrito, ante la MAE de YPFB  cualquier tipo de presión o intento de extorsión de parte de los servidores públicos de la YPFB  o de otras personas, para que se asuman las acciones legales y administrativas correspondientes.

II.- De la Presentación de Documentos

En caso de ser adjudicado, para la suscripción de contrato, Orden de Compra, se presentará la siguiente documentación en original o fotocopia legalizada, salvo aquella documentación cuya información se encuentre consignada en el Certificado del RUPE, aceptando que el incumplimiento es causal de descalificación de la oferta. Y en caso de Asociaciones Accidentales, lo señalada en el inciso f).

i. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA ELABORACION DE LA ORDEN DE COMPRA 
a) Certificado del RUPE que respalde la información declarada en su oferta, su validez estará sujeta a verificación. (para contrataciones con precio referencial mayor a Bs.20.000.-).
b) Poder General del Representante Legal del proponente (o su equivalente) con facultades para suscribir contratos. Aquellas empresas unipersonales que no acrediten a un Representante Legal, no deberán presentar este Poder. 
c) Certificado electrónico o fotocopia simple del Certificado de inscripción en el Padrón Nacional de Contribuyentes (NIT) vigente.  

d) Fotocopia simple del Certificado de No Adeudo por Contribuciones al Seguro Social Obligatorio de largo plazo y al Sistema Integral de Pensiones (Resolución Administrativa APS/DPC/DJ/No.551-2013 de 18 de junio de 2013). 

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en una sola AFP, deberá presentar el certificado de no adeudo CNA emitido por dicha administradora y el documento de no registro emitido por la otra AFP.

· Cuando el empleador tiene a sus dependientes registrados en ambas AFP’s deberá presentar los certificados de no adeudo emitidos tanto por Futuro de Bolivia S.A. como por BBVA previsión AFP S.A.

· No es sujeto de contrataciones de bienes y servicios para el Estado, el empleador que presentare el documento de NO REGISTRO de ambas AFP’s

e) Fotocopia Simple de la Cédula de Identidad del propietario o Representante Legal 
f) Fotocopia Simple del Registro Beneficiario SIGMA o SIGEP.
g) Garantía de Cumplimiento de Contrato equivalente al siete por ciento (7%) del monto del contrato. En el caso de Asociaciones Accidentales esta garantía podrá ser presentada por una o más empresas que conforman la Asociación, siempre y cuando cumpla con las características de renovable, irrevocable y de ejecución inmediata; emitida a nombre de la entidad convocante. (Cuando corresponda)  

h) Testimonio de Contrato de Asociación Accidental. (Cuando corresponda) 
ii. DOCUMENTOS REQUERIDOS PARA LA ELABORACION DE CONTRATO

Además de los mencionados en el punto i) las empresas deberán presentar los siguientes documentos.

a) Documento de Constitución de la empresa (o su equivalente), excepto aquellas empresas que se encuentran inscritas en el Registro de Comercio.
b) Matricula de Comercio actualizada (o su equivalente), excepto para proponentes cuya normativa legal inherente a su constitución así lo prevea. 

c) Certificado de Solvencia Fiscal, emitido por la Contraloría General del Estado (CGE) (para contrataciones  con precio referencial mayor a Bs.1.000.000.-), 
(Firma del proponente)

(Nombre completo del proponente)
FORMULARIO Nº B-1

OFERTA ECONÓMICA
	DATOS PARA SER LLENADOS POR EL PROPONENTE

	Nº
ÍTEM
	DETALLE DEL O LOS BIENES SOLICITADOS
	CANTIDAD 
	PRECIO UNITARIO (Bs.)
	PRECIO TOTAL (Bs.)

	1
	
	 
	 
	 

	2
	
	 
	 
	 

	3
	 
	 
	 
	 

	TOTAL (Numeral)
	 

	(Literal)
 


(Firma del proponente)
 (Nombre completo del proponente)

FORMULARIO C-1
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS 
	Descripción de las Especificaciones Técnicas
	Para ser llenado por el proponente al momento de elaborar su oferta
	Evaluación (para ser llenado por el personal técnico del Comité de Contratación)

	Característica Solicitadas del Bien
	Característica Ofertadas 
	CUMPLE 
	NO CUMPLE
	OBSERVACIÓN (porque no cumple)

	CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS 
	
	
	
	

	ÍTEM 1  ROUTER DE SEGURIDAD WAN Y  SUPERVIVENCIA  PARA TELEFONÍA IP
	
	
	
	

	Cantidad 
	11
	
	
	
	

	Marca
	A especificar 
	
	
	
	

	Modelo
	A especificar 
	
	
	
	

	Descripción
	Adquisición de nuevo equipamiento de ruteo y supervivencia de telefonía IP para oficinas a nivel nacional
	
	
	
	

	Factor de Forma: Rack (Especificar)
	
	
	
	

	Debe ser igual o mayor  a 1 unidad de rack (RU) (Especificar)
	
	
	
	

	Performance del equipo 100MB con capacidad de upgrade de hasta 300MB mínimo
	
	
	
	

	Debe soportar  mínimo 2 Módulos de Interfaces de Red ( NIM)  
	
	
	
	

	Debe soportar  mínimo 1 Tarjetas de Servicios Integrados (ISC) 
	
	
	
	

	Memoria Flash de 4GB mínimo, expandible a 16GB
	
	
	
	

	Memoria RAM 4GB Mínimo, expandible a 16GB
	
	
	
	

	Funcionalidades Capa tres 
	
	
	
	

	Funcionalidades de NAT
	
	
	
	

	Debe incluir las licencias necesarias para que el equipo cuente con todas las funcionalidades de NAT soportadas por el equipo a ser ofertado.
	
	
	
	

	Protocolos
	
	
	
	

	Debe contar con los siguientes protocolos al momento de su instalación:
	
	
	
	

	IPv4. IPv6, rutas estáticas, RIP y RIPv2, OSPF, IGRP, EIGRP, BGP, IS-IS, DHCP, DVMRP, MPLS, Layer 2 y Layer 3 VPN, IP Sec, BFD, IEEE802.1ag, IEEE802.3ah especificar otros 
	
	
	
	

	Algoritmos de seguridad ( Cryptographic Algorithms) incluidos
	
	
	
	

	Inscripción: DES, 3DES, AES-128 o AES-256

Autenticación: RSA, ECDSA

Integridad:MD5, SHA, SHA-256, SHA-384, SHA-512
	
	
	
	

	Funcionalidades de Telefonia IP 
	
	
	
	

	El equipo debe contar con las licencias necesarias para trabajar como  un router de supervivencia y soportar hasta 50 teléfonos IP en modo sitio emote e integrarse de manera transparente a la solucion de CUCM (Cisco Unified Communications manager Version 10.5 o superior)  que se tiene implementada en este momento. 
	
	
	
	

	Ruteo y Multicast 
	
	
	
	

	Debe soportar mínimamente los siguientes protocolos de ruteo:
	
	
	
	

	RIP v1/v2, EIGRP, OSPF, BGP, PBR, PfR 
	
	
	
	

	Debe soportar mínimamente los siguientes protocolos de multicast:
	
	
	
	

	PIM-SM, mroute (static route), and MLD
	
	
	
	

	Protocolos de ruteo IPv6
	
	
	
	

	Debe soportar mínimamente EIGRP, RIP, OSPFv3, IS-IS, BGP and PBR
	
	
	
	

	Módulos a ser soportados 
	
	
	
	

	El router debe soportar mínimamente los siguientes módulos y servicios: PfR, QoS, HQoS, NBAR V2, ISR-WAAS, vWAAS on UCS ESeries
	
	
	
	

	Fuente de Poder 
	
	
	
	

	Mínimamente debe incluir 1 fuente de poder interna AC 110-240 AC
	
	
	
	

	MÓDULOS Y LICENCIAS ROUTER  
	
	
	
	

	Debe incluir las licencias respectivas para poder integrarse con una PSTN para de esta manera enrutar llamadas desde y hacia la central Telefónica IP CUCM (Cisco Unified Communications manager Version 10.5 o superior) que se tiene implementada.
	
	
	
	

	El equipo debe incluir la licencia de software  necesaria para poder enrutar las llamadas hacia la PSTN a travez del puerto T1/E1 y FXO respectivamente
	
	
	
	

	El equipo debe incluir la licencias necesarias SRST para router ISR CISCO
	
	
	
	

	El equipo deberá contar con al menos dos tarjetas de procesamiento digital de señales. Cada una debe contar con al menos 32 canales. Esto deberá permitir el transcoding de las llamadas para aprovechar de mejor manera el ancho de banda en la WAN y permitir el procesamiento de llamadas entrantes a través de los puertos analógicos. Especificar propuesta.
	
	
	
	

	OTROS 
	
	
	
	

	La propuesta debe incluir 15 módulos con 4 puertos FXO los cuales deben ser 100% compatibles con el equipo ofertado en el ÍTEM 1 ( estas tarjetas serán distribuidas de acuerdo a requerimiento y factibilidad entre los 11 equipos del ÍTEM 1 
	
	
	
	

	La propuesta debe incluir 7 módulos con 1 puerto T1/E1 mínimo los cuales deben ser 100% compatibles con el equipo ofertado en el ITEM 1 ( estas tarjetas serán distribuidas de acuerdo a requerimiento y factibilidad entre los 11 equipos del ÍTEM 1 
	
	
	
	

	La propuesta debe incluir la funcionalidad de AutoAttendant centralizado para cada uno de los routers. El AutoAttendant deberá ser parte del sistema de la central telefónica. Si un licenciamiento fuese requerido, este debe ser incluido para el total de los routers. El AutoAttendant deberá ser capaz de direccionar las llamadas de manera local a el total de los usuarios en cada sucursal en que el router sea instalado. Deberá contar con un IVR específico para cada ciudad. Especificar propuesta.  
	
	
	
	

	ÍTEM 2 TELÉFONOS IP CON LICENCIAS PARA CUCM CISCO VERSIÓN 10.5
	
	
	
	

	Cantidad: 
	70
	
	
	
	

	Marca :
	A especificar 
	
	
	
	

	Modelo:
	A especificar 
	
	
	
	

	Características Generales
	
	
	
	

	Los teléfonos IP deberán ser de un mismo tipo, de la misma marca y 100% compatibles con la Plataforma  de  Telefonia IP (CISCO Unified Communications  Version 10.5 o superior) implementada actualmente  en YPFB 
	
	
	
	

	Todos los equipos (70), una vez registrados a la central telefónica, deben integrarse de forma transparente al sistema de distribución de llamadas inteligente. Adicionalmente debe permitir la integración con el sistema de voicemail ya instalado en la institución. Los equipos deben soportar el registro en el CUCM. La propuesta debe incluir las licencias necesarias para ser intaladas en el CUCM de tal manera que cumplan con los requisitos solicitados para la versión CUCM 10.5.
	
	
	
	

	El dispositivo telefónico deberá ser capaz de interactuar con el estándar de señalización definido y configurado en el servidor de la central telefónica IP CISCO.
	
	
	
	

	El equipo deberá contar con una pantalla que despliegue información acerca de las llamadas concurrentes . 
	
	
	
	

	El dispositivo deberá  contar con los siguientes botones mínimamente: 
· Cuatro (4) Botones para el uso de menús en la pantalla. 
· Un (1) Botón compuesto para el control del volumen. 
· Un (1) Botón para Conferencia. 
· Un (1) Botón para Llamada en Espera (hold). 
· Un (1) Botón para Transferencia de Llamadas. 
· Un (1) Botón de Altavoz. 
· Un (1) Botón de Silencio (mute). 
· Un (1) Botón para transferencia a Headsets (audífonos y micrófono). 
· Cuatro (4) Botones de dirección para Navegación mínimamente. 
· Un (1) Botón de Mensajes de Voz. 
· Un (1) Botón de Configuraciones. 
· Un (1) Botón de Directorio. 
	
	
	
	

	El dispositivo deberá contar mínimamente con un (1) puerto RJ-9 exclusivo para la adición de sets de manos libres individuales compatibles con la solución.
	
	
	
	

	El equipo deberá tener algún tipo de indicador visual para alertar la existencia de mensajes de voz recibidos.
	
	
	
	

	El equipo deberá soportar múltiples idiomas, incluido el español e inglés.
	
	
	
	

	El equipo deberá tener  la capacidad de actualizar su software vía TFTP.


	
	
	
	

	Características de Audio
	
	
	
	

	El dispositivo deberá contar con un Altavoz incorporado.
	
	
	
	

	El dispositivo deberá contar con un Handset de la misma marca y compatible con la solución. Este deberá ser capaz de conectarse por un puerto RJ-9 al equipo principal.
	
	
	
	

	El dispositivo deberá soportar mínimamente  los siguientes códecs:

· G.711a-law y mu-law

· G.722

· G.729a

· iLBC
	
	
	
	

	Características de Video
	
	
	
	

	El dispositivo deberá tener una cámara de vídeo incorporada de forma nativa.
	
	
	
	

	La cámara incorporada deberá soportar una resolución mínima de 800 x 480 píxeles o VGA.
	
	
	
	

	La cámara incorporada deberá poder capturar al menos 30 cuadros por segundo.
	
	
	
	

	El dispositivo deberá contar con una pantalla a colores de al menos 5 pulgadas de tamaño.
	
	
	
	

	Características de red
	
	
	
	

	El dispositivo deberá contar con dos (2) puertos Ethernet para conexiones con puerto RJ-45: 
1 puertos  10/100/1000 BASE-T para conectar el teléfono a la LAN. 
1 puerto  mínimo 10/100/1000BASE-T para conexión a una computadora co-localizada. 
	
	
	
	

	El dispositivo deberá soportar mínimamente el protocolo 802.1Q para el etiquetado del tráfico diferenciado de Voz y Datos, de forma que exista calidad de servicio superior.
	
	
	
	

	El equipo deberá soportar el protocolo SIP.
	
	
	
	

	El dispositivo deberá soportar los siguientes protocolos mínimamente:

· DHCP (Dynamic Host Configuration Protocol).

· TFTP (Trivial File Transfer Protocol).

· DNS (Domain Name System).

· HTTP (HyperText transfer Protocol).

· RTP Real – Time  Transport Protocol
	
	
	
	

	El dispositivo también deberá soportar los protocolos necesarios para la administración centralizada de la solución de telefonía CISCO CUCM versión 10.5.
	
	
	
	

	Características de Seguridad
	
	
	
	

	Autenticación de imagen.
	
	
	
	

	Autenticación de dispositivo.
	
	
	
	

	Autenticación de ficheros y encriptación.
	
	
	
	

	Encriptación de media usando Secure Real-Time Protocol (SRTP).
	
	
	
	

	Encriptación de señalización usando Transport Layer Security (TLS) protocol.
	
	
	
	

	El dispositivo deberá soportar CAPF (Certificate Authority Proxy Funtion).
	
	
	
	

	El dispositivo deberá soportar la encriptación de archivos de configuración.
	
	
	
	

	Características de Alimentación
	
	
	
	

	Adicionalmente, el equipo deberá soportar la integración con fuentes de poder que podrán ser adquiridas en el futuro. Estas deben ser compatibles con los estándares eléctricos en Bolivia: 
· Voltaje de operación autovolt entre 100 y 240 voltios mínimamente. 
Frecuencia de alimentación entre 50 y 60 hercios mínimamente. 
	
	
	
	

	El equipo deberá poder ser alimentado vía Power over Ethernet. Los protocolos soportados mínimamente deberán ser IEEE 802.3af y 802.3at. 
	
	
	
	

	ÍTEM 3 ATAs CON 2 PUERTOS ANALÓGICOS PARA FAX CON SUS RESPECTIVAS LICENCIAS PARA CUCM CISCO VERSIÓN 10.5
	
	
	
	

	Cantidad: 
	10
	
	
	
	

	Marca :
	A especificar
	
	
	
	

	Modelo:
	A especificar 
	
	
	
	

	El equipo ofertado debe ser de la misma marca del router del ÍTEM 1 y 100% compatible con el CUCM CISCO versión 10.5 
	
	
	
	

	El equipo ofertado debe contar mínimamente con:
	
	
	
	

	1 puerto 10/100 BaseT mínimamente para conectar a la Red LAN 
	
	
	
	

	2 puertos de Voz  RJ11 cada uno de los cuales debe soportar llamadas de voz o sesiones de FAX
	
	
	
	

	Ambos puertos deben poder ser utilizados simultáneamente

El equipo debe permitir la comunicación a través del protocolo T38 para poder enviar y recibir archivos de FAX. 
	
	
	
	

	CONDICIONES COMPLEMENTARIAS
	
	
	
	

	CERTIFICACIONES
	
	
	
	

	Del fabricante
	El fabricante debe contar con certificación ISO 9001 emitido por los entes pertinentes. Adjuntar una fotocopia simple para fines de evaluación. Los certificados deben estar vigentes. 
La empresa proponente deberá contar con una antigüedad mínima de 4 años en el manejo y provisión de la Marca a ser ofertada. Se debe presentar certificación en impresión electrónica o copia simple para fines de evaluación  emitida por el fabricante, validando la fecha desde la cual el proponente es vendedor autorizado y cual su nivel de experiencia con la marca. No se aceptaran cartas de un mayorista. 
	
	
	
	

	De la empresa
	La empresa deberá comercializar los equipos a través de un distribuidor local representante del fabricante con base en Bolivia. Como el proyecto tiene un impacto en la infraestructura a nivel Nacional, el canal de Distribución debe contar con oficinas en al menos 2 ciudades del país. Dicha autorización deberá ser adjuntada en la propuesta en una fotocopia simple para fines de evaluación. 
	
	
	
	

	
	El proponente debe tener experiencia en la implementación de por lo menos 5 soluciones similares con la marca ofertada, incluir fotocopias simples para fines de evaluación de  facturas, actas de conformidad o contratos que permitan verificar la experiencia.
	
	
	
	

	
	La empresa proponente deberá tener como mínimo las siguientes especializaciones verificables en sitio Web del Fabricante : 
· Premier Partner 
· Advanced Collaboration Architecture  Specialization 
Detallar el link y si se requiere los permisos para verificar las especializaciones solicitadas. 
La empresa oferente debe adjuntar en fotocopia simple para fines de evaluación el Certificado de Distribución Autorizada por el  Fabricante, con una vigencia no mayor  a 2 meses. 
	
	
	
	

	Del personal 
	Dada la complejidad del despliegue y la integración que se deberá realizar a nivel nacional con arquitecturas de comunicaciones unificadas y seguridad,  se requiere que la empresa proponente cumpla con las siguientes certificaciones en su personal mínimamente: 
· Para el soporte y colaboración del despliegue, el proponente deberá contar con personal certificado con las siguientes certificaciones mínimamente
· Cuatro certificaciones en Routing y Switching a nivel básico. 
· Dos de los cuales deben tener una certificación a nivel profesional en Routing y Switching 
· Para la integración y actualización de la infraestructura de Comunicaciones Unificadas, se requiere que el proponente cuente con al menos 2 certificaciones a nivel profesional en Voice y 1 certificación de Vídeo a nivel básico. 
El proponente deberá presentar en fotocopia simple la documentación de respaldo emitido por fábrica para verificar este hecho. 
	
	
	
	

	GARANTÍAS TÉCNICAS
	
	
	
	

	Garantía
	Los equipos ofertados deben contar con una garantía del fabricante,  al momento de entrega de los equipos la empresa adjudicada  deberá entregar una fotocopia simple de una carta del fabricante garantizando  que los equipos y los accesorios son nuevos y que cuentan con la garantía mínima de 1 año. La garantía debe prever que  los equipos serán instalados en las ciudades de Sucre, Potosí, Cochabamba, Oruro, Tarija, Camiri, Villamontes, La Paz.
Las garantías deben aplicarse a los equipos enrutadores (ÍTEM 1) y a los adaptadores analógicos (ÍTEM 3). La garantía de los equipos telefónicos (ÍTEM 2) deberá ser de al menos 90 días con reemplazo por falla de fábrica. 
Para el software y licenciamiento el soporte debe ser de tipo en línea con primer nivel de escalación en fábrica. El total del soporte debe durar al menos 1 año para el total del software y licenciamiento. 
	
	
	
	

	
	Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.
	
	
	
	

	
	Cualquier dispositivo necesario para el funcionamiento de los equipos (cables de conexión u otros) deberán incluirse en la oferta, rechazándose las propuestas que requieren una compra adicional de hardware.
	
	
	
	

	Tiempo de garantía
	El  hardware y software instalado, en los ítems 1 y 3, deberá  incluir  una suscripción  de al menos 1 año, con una garantía del fabricante Cisco Smarnet o Smartnet Total Care con SLA 8x5x4 (8 horas al dia X 5 días ( de la semana) X 4 horas de respuesta a la apertura de ticket) mínimo de asistencia de soporte.  
El primer nivel de soporte deberá ser el fabricante (Cisco) con la respectiva colaboración de la empresa proponente involucrado en el despliegue. Tanto la empresa proponente como el personal de YPFB podrán gestionar los tickets de asistencia técnica con Cisco. 
	
	
	
	

	
	La garantía debe incluir el reemplazo de partes, soporte en hardware y software, el cual incluye actualizaciones de software, la apertura de ticket sin número de límite con el fabricante durante el periodo que dure la garantía, todo este servicio deberá ser realizado en oficinas de YPFB  La Paz Calle Bueno Nro. 185.
	
	
	
	

	
	En caso de tener que reponer un equipo o accesorio por desperfectos, la empresa debe reponer uno de similares características en menos de 12 horas. Exponer la garantía que se tiene con el Fabricante.
	
	
	
	

	Soporte y Servicios Conexos
	El proveedor debe brindar soporte en caso de upgrade del sistema operativo de los equipos por el tiempo que dure la garantía sin costo alguno para YPFB.
	
	
	
	

	
	La empresa proponente deberá brindar apoyo técnico a los reportes de fallas de nuestra Institución por personal calificado, mientras tenga vigencia la garantía, sin costo adicional.
	
	
	
	

	
	La empresa oferente deberá tener como mínimo  :
	
	
	
	

	
	REQUISITOS DEL SERVICIO  
1. Soporte técnico y upgrade de software: El proponente debe incluir en su propuesta, por el período de vigencia del servicio mínimo un año  y sin costo adicional para la DNTI, los servicios siguientes para ser realizados en coordinación con el personal designado por YPFB Corporación:  
·  Mantenimiento de hardware, preventivo y correctivo del equipamiento  y de sus configuraciones.  
· Actualizaciones de software a últimas versiones liberadas y homologadas, aplicación de parches para los equipos ofertados.  
· Asistencia técnica a eventos de configuración programados y extraordinarios.  
· Asistencia técnica a eventos de contingencia.  
· Apertura de casos sin límite de cantidad de asistencia técnica con soporte técnico de fábrica CISCO.  
2. Documentación técnica en línea de los productos ofertados: A través del portal del fabricante, se podrá realizar la descarga gratuita de documentación referente a los productos detallados.  
	
	
	
	

	ASISTENCIA TÉCNICA  
1. Mantenimiento preventivo. El proveedor debe incluir en su propuesta los servicios de mantenimiento preventivo a cargo de al menos un técnico, el cual debe estar certificado para la asistencia técnica de la plataforma.   
Se debe incluir en la propuesta una fotocopia simple de la certificación en fabrica del personal para fines de evaluación.  
El mantenimiento preventivo debe realizarse dos (2) veces al año de acuerdo a un cronograma previamente coordinado con el personal técnico designado por la DNTI. Cada mantenimiento preventivo debe tener una duración máxima de dos (2) días hábiles y no debe afectar la disponibilidad de los servicios de YPFB. Cada mantenimiento preventivo comprenderá las tareas técnicas de acuerdo a las recomendaciones del fabricante e incluirá:  
· El diagnóstico del estado de funcionamiento del equipamiento  señalado y sus componentes mientras dure el período de vigencia del servicio.  
· Verificación y optimización de la configuración en funcionamiento del equipamiento en caso que sea necesario.  
2. Mantenimiento correctivo: El proveedor lo realizará bajo la siguiente modalidad, mientras dure el período de vigencia del servicio, en coordinación con el personal técnico designado por la DNTI y sin costo adicional para YPFB:  
·  Por demanda y sin límite de casos en modalidad 8x5x4 ( 8 horas, 5 días a la semana y con respuesta de menos de 4 horas después de reportado el incidente) para corregir un desperfecto de funcionamiento atribuible al software o hardware instalado y retornar los mismos a su estado operativo.  
· El personal técnico designado por DNTI notificará el incidente presentado en el equipamiento vía teléfono, fax, correo electrónico u otro medio.  
· Un técnico del proveedor, certificado para la asistencia técnica del equipamiento, debe atender las solicitudes en oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185 en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la notificación.  
·  Los incidentes reportados que sean atribuibles al Sistema Operativo o hardware y que afecten al funcionamiento de la Plataforma de deben ser solucionados definitivamente por el soporte técnico local o del fabricante en un tiempo máximo de cuatro (4) horas a partir de la atención a la solicitud.  
·  En caso que el incidente reportado no pueda ser resuelto en la asistencia técnica local y no afecte a ninguno de los servicios de YPFB, el proveedor debe solucionar definitivamente el problema en un tiempo máximo de dos (2) días hábiles.  
	
	
	
	

	Instalación, configuración y puesta en ejecución
	La empresa deberá instalar, configurar, implementar y realizar las pruebas de acuerdo al esquema actual disponible y las políticas locales de YPFB sin costo adicional. La empresa deberá realizar la instalación  configuración e inspecciones de los bienes entregados en la ciudad de La Paz , Sucre, Potosi, Tarija, Cochabamba, Oruro, Camiri, villamontes.  Todos los costos de traslado, transporte  y embalaje deben estar incluidos en la propuesta.
	
	
	
	

	
	El costo de instalación, configuración y programación y puesta en marcha del equipamiento deberá estar incluido en su propuesta, la cual incluye la integración con la solución de CUCM implementada en las ciudades de La Paz y Santa Cruz, si se requiere realizar configuraciones adicionales en este equipamiento estos costos deben estar incluidos en la propuesta 
	
	
	
	

	
	La empresa adjudicada deberá entregar un documento que detalle exhaustivamente toda la implementación realizada: 
· Esquema de red 
· Detalle de Ips de todos los equipos instalados. 
· Detalle de la configuración de cada uno de los equipos. 
· Detalle de numeración realizado 
· Procedimiento para cada una de las tareas requeridas en la instalación y configuración de la Solución. 
	
	
	
	

	Capacitación 
	El proveedor deberá incluir en su propuesta una capacitación local para el manejo y administración de la solución instalada. Dicha capacitación deberá ser impartida al personal que lo requiera de la institución y deberán ser dictados por el personal del proponente involucrado en el diseño e instalación de la solución. El total de horas del curso no debe ser menor a 8 horas. Se emitirá un certificado de la capacitación en la solución para cada participante por parte del proveedor. 
	
	
	
	

	
	Durante el proceso de instalación y configuración de la solución el proponente deberá efectuar la trasferencia de conocimientos y documentación relacionada con la implementación de la solución
	
	
	
	

	
	El proponente, de acuerdo a lo solicitado en puntos anteriores, deberá establecer un calendario para realizar pruebas de enlace y programación de los equipos instalados el cual debe estar dentro del plazo de entrega e instalación del equipamiento todo esto coordinando con funcionarios de la Dirección Nacional de Tecnología de la Información.  
	
	
	
	

	
	Se debe incluir en la propuesta una tabla con todos los ITEMs Códigos y modelos definidos para la propuesta. 
	
	
	
	

	Manuales
	El proveedor debe proporcionar manuales de uso del equipo ofertado en medio impreso o electrónico CD-ROM en idiomas inglés o español
	
	
	
	

	CONDICIONES DE ENTREGA
	
	
	
	

	Plazo de Entrega 
	El plazo máximo para la entrega, configuración, puesta en marcha, pruebas e inspección de los equipos es de 100 días calendario a partir del día siguiente de la suscripción  del contrato.
	
	
	
	

	Lugar de entrega:
	En oficinas de YPFB La Paz Calle Bueno Nro 185.
	
	
	
	

	FORMA DE PAGO
	
	
	
	

	•
El pago se realizará en forma total a través del Sistema Integrado de Gestión y Modernización Administrativa (SIGMA), contra entrega, una vez que Y.P.F.B. haya efectuado la recepción definitiva y emitida la respectiva conformidad por parte de  la comisión de recepción, debiendo el proveedor emitir la siguiente documentación para pago: solicitud de pago, factura original, fotocopia de registro Sigma, Cédula de Identidad y fotocopia de NIT.
	
	
	
	

	MULTAS POR INCUMPLIMIENTO 
	
	
	
	

	· En caso de no entregar el equipamiento en el tiempo establecido YPFB multara de la siguiente manera:

Equivalente al 3 por 1.000 por cada día  de atraso desde el día 1 hasta el día 30 de atraso

Equivalente al 4 por 1.000 por cada día  de atraso desde el día 31 adelante
	
	
	
	


 (Firma del proponente)

 (Nombre completo del proponente)
MODELO DE CONTRATO

CONTRATO Nº YPFB/………/2015
(Señalar Lugar y Fecha)

CONTRATO ADMINISTRATIVO PARA LA ADQUISICIÓN DE ____________________(señalar objeto y el número o código interno que la entidad utiliza para identificar al contrato)

Conste por el presente Contrato Administrativo para la Adquisición de Bienes, que celebran:

a)  YACIMIENTOS PETROLÍFEROS FISCALES BOLIVIANOS, con NIT Nº _______________ (señalar el Número de Identificación Tributaria), con domicilio en _______________ (señalar de forma clara el domicilio de la entidad), en _______________ (señalar el Distrito, Provincia y Departamento), representada legalmente por _______________ (registrar el nombre  y cargo de la MAE o del servidor público a quien se delega la competencia para la suscripción del Contrato, y la Resolución correspondiente de delegación), en calidad de Responsable del Proceso de Contratación (RPC),  con Cedula de Identidad Nº _______________ (señalar el número de Cedula de identidad), que en adelante se denominará la ENTIDAD; 

b) _______________ (registrar las  generales de ley del proponente adjudicado y cuando corresponda el nombre completo y número de Cédula de Identidad del Representante Legal y/o Testimonio de  Poder del Representante legal que faculta a la suscripción del contrato), con domicilio en ____________ (señalar de forma clara su domicilio) conforme Certificado RUPE Nº ____________ (Señalar número de certificado y fecha) que en adelante se denominará el PROVEEDOR, quienes celebran y suscriben el presente Contrato Administrativo, al tenor de las siguientes clausulas:

PRIMERA.- (ANTECEDENTES)

La ENTIDAD, mediante contratación directa en proceso realizado bajo las normas y regulaciones de contratación establecidas en el Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE SABS EPNE de Yacimientos Petrolíferos Fiscales Bolivianos aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013 de 22 de julio de 2013 y el Documento de Contratación Directa (DCD), para la Adquisición de Bienes,  invitó en fecha _______________ (señalar la fecha de la invitación), a  (señalar el nombre de la empresa adjudicada) a presentar su  propuesta en el proceso de contratación, con Código (señalar el código del proceso), en base a lo solicitado en el DCD.

En base al Informe de Recomendación Nº___________ (señalar el número del Informe y fecha), emitido por el Comité de Contratación, el RPC determinó mediante Nota de Adjudicación ​___________  (Señalar número y fecha) adjudicar la contratación a _______________ (señalar el nombre o razón social del proponente adjudicado), al cumplir su propuesta con todos los requisitos establecidos en el DCD.

SEGUNDA.- (LEGISLACIÓN APLICABLE)

El presente Contrato se celebra al amparo de las siguientes disposiciones normativas:

a) Constitución Política del Estado.

b) Ley Nº 1178, de 20 de julio de 1990, de Administración y Control Gubernamentales.

c) Ley del Presupuesto General del Estado, aprobado para la gestión y su reglamentación.

d) Decreto Supremo Nº 0181, de 28 de junio de 2009, de las Normas Básicas del Sistema de Administración de Bienes y Servicios (NB-SABS) y sus modificaciones.

e) Reglamento Específico del Sistema de Administración de Bienes y Servicios Empresa Pública Nacional Estratégica RE-SABS-EPNE de YPFB aprobado mediante Resolución de Directorio 58/2013.

f) Otras disposiciones relacionadas.

TERCERA.- (OBJETO Y CAUSA)

El objeto del presente contrato es la adquisición de _______________ (describir de forma detallada el o los BIENES a ser provistos), que en adelante se denominarán los BIENES, para________________ (señalar la causa de la contratación), provistos por el PROVEEDOR de conformidad con el DCD y la Propuesta Adjudicada, con estricta y absoluta sujeción al presente Contrato.

CUARTA.- (DOCUMENTOS INTEGRANTES DEL CONTRATO)

Forman parte del presente Contrato, los siguientes documentos:

a) Documento de Contratación Directa. 

b) Propuesta Adjudicada.

c) Nota de Adjudicación.

d) Certificado del RUPE.

e) Garantía (s), cuando corresponda. 

f) Otros documentos específicos de acuerdo al objeto de contratación. (La ENTIDAD,  detallará, cuando corresponda, los documentos específicos necesarios para el contrato).

QUINTA.- (OBLIGACIONES DEL PROVEEDOR)

El PROVEEDOR se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones: 

a) Realizar la provisión de los BIENES objeto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el DCD, así como las condiciones de su propuesta.

b) Asumir directa e íntegramente el costo de todos los posibles daños y perjuicios que pudiera sufrir el personal a su cargo o terceros, durante la ejecución del presente Contrato, por acciones que se deriven de incumplimientos, accidentes, atentados, etc.

c) A solicitud de la ENTIDAD, presentar documentos del fabricante que garantice que los bienes a suministrar son nuevos y de primer uso.

d) Mantener vigentes las garantías presentadas.

e) Actualizar la (s) Garantía (s) (vigencia y/o monto), a requerimiento de la ENTIDAD.

f) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

g) (Otras obligaciones que la ENTIDAD considere pertinentes de acuerdo al objeto de contratación.).
SEXTA.- (OBLIGACIONES DE LA ENTIDAD)
La ENTIDAD se compromete a cumplir con las siguientes obligaciones:

a) Realizar la recepción provisional y/o definitiva de los BIENES de acuerdo a las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

b) Emitir el acta recepción definitiva de los BIENES, cuando los mismos cumplan con las condiciones establecidas en el DCD, así como las condiciones de la propuesta adjudicada.

c) Realizar el pago por la provisión de los BIENES, en un plazo no mayor a cuarenta y cinco (45) días calendario de realizada la RECEPCIÓN DEFINITIVA de los bienes objeto del presente contrato.

d) Cumplir cada una de las cláusulas del presente contrato.

e) Cuando corresponda efectuar la devolución de las garantías presentadas.

SÉPTIMA.- (VIGENCIA)

El contrato, entrará en vigencia desde el día siguiente hábil de su suscripción, hasta que las Partes hayan dado cumplimiento a todas las clausulas contenidas en el presente contrato.

(Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales) 

OCTAVA.- (GARANTÍA DE CUMPLIMIENTO DE CONTRATO)

El PROVEEDOR garantiza el correcto cumplimiento y fiel ejecución del presente Contrato en todas sus partes con la __________ (registrar el tipo de garantía presentada), Nº __________emitida por __________(registrar el nombre del ente emisor de la garantía), con vigencia hasta el__________(registrar día, mes y año de la vigencia de la garantía), a la orden de
_________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD),por ____________(registrar el monto de la garantía en forma numeral y literal), equivalente al siete por ciento (7%) del monto total del Contrato.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas se estimará el 3,5% del monto total del contrato). 
El importe de dicha garantía en caso de cualquier incumplimiento contractual incurrido por el PROVEEDOR, será pagado en favor de la ENTIDAD, sin necesidad de ningún trámite o acción judicial, a su sólo requerimiento.

OCTAVA.- (RETENCIONES POR PAGOS PARCIALES)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el siete por ciento (7%) de cada pago parcial, en sustitución de la Garantía de Cumplimiento de Contrato. Estas retenciones serán reintegradas al PROVEEDOR una vez realizada la recepción definitiva de los BIENES.

(En el caso de Micro y Pequeñas Empresas, Asociaciones de Pequeños Productores Urbanos y Rurales y Organizaciones Económicas Campesinas, para constituir la Garantía de Cumplimiento de Contrato se estimará una retención del 3,5%, de cada pago parcial en calidad de garantía de Cumplimiento de Contrato). 
(En caso de que en el DCD se hubiere establecido Anticipo, se deberá incluir la presente cláusula).

NOVENA.- (ANTICIPO)

A solicitud del PROVEEDOR, la ENTIDAD podrá otorgar un anticipo al PROVEEDOR, cuyo monto no deberá exceder el veinte por ciento (20%) del monto total del Contrato, contra entrega de una Garantía de Correcta Inversión de Anticipo por el cien por ciento (100%) del monto a ser desembolsado la misma que deberá tener una vigencia mínima de noventa (90) días calendario y la factura correspondiente. El importe del anticipo será descontado en _______________ (indicar el número de pagos), pagos hasta cubrir el monto total del  anticipo.

El importe de la garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que el  PROVEEDOR no haya iniciado la provisión de los BIENES dentro de los _______________ (Registrar en forma literal y numeral, el plazo previsto al efecto) días calendario establecidos al efecto.

 (Seleccionar una de las siguientes cláusulas considerando si se va a requerir Garantía o Retención por pagos parciales. En caso de no requerir esta garantía suprimir la cláusula)

DÉCIMA.- (GARANTIA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO) 

Una vez realizada la Recepción Definitiva de los BIENES, el PROVEEDOR, se obliga a constituir la Garantía de Funcionamiento de Maquinaria  y/o Equipo, a la orden de  _________ (registrar el nombre o razón social de la ENTIDAD), por el ________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato) que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato, con una vigencia de ________ (La Entidad deberá registrar el plazo de vigencia de la garantía en literal y numeral que deberá exceder en treinta días el plazo de garantía de los bienes)computable a partir de la Recepción Definitiva de los bienes. 
El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha garantía será devuelta.

DÉCIMA.- (RETENCIONES POR CONCEPTO DE GARANTÍA DE FUNCIONAMIENTO DE MAQUINARIA Y/O EQUIPO)

El PROVEEDOR acepta expresamente, que la ENTIDAD retendrá el _____________ (La Entidad deberá registrar el monto de la garantía, que no exceda el uno y medio por ciento (1.5%) del monto del contrato), en calidad de Garantía de Funcionamiento de  Maquinaria y/o Equipo que avalará el correcto funcionamiento y/o mantenimiento de los BIENES objeto del presente contrato.

El importe de esta garantía podrá ser cobrado por la ENTIDAD en caso de que los BIENES adquiridos por la entidad no presenten buen funcionamiento y/o el PROVEEDOR no hubiese efectuado el mantenimiento preventivo dentro del plazo de vigencia de la garantía.

Si dentro del plazo previsto por la ENTIDAD los BIENES objeto del presente contrato, no presenta fallas en su funcionamiento y tuvieran el mantenimiento adecuado, dicha retención será devuelta.

DECIMA PRIMERA.- (PLAZO Y FORMA DE ENTREGA)

El PROVEEDOR entregará los BIENES en estricto apego a la propuesta adjudicada, las especificaciones técnicas y el cronograma de entregas (cuando corresponda), en el plazo de _________ (registrar en forma literal y numeral el plazo total de entrega de los BIENES en días calendario) días calendario, que serán computados a partir, de: 

(Elegir una de las siguientes opciones, de acuerdo a lo que corresponda)  

· Desembolso del anticipo (Cuando se trate de compra local con anticipo) 

· Puesta en vigencia del contrato, (Cuando se trate de compra local sin anticipo).
(En caso de que las entregas fuesen parciales, dentro del plazo total, se deberá hacer constar las cantidades y fechas, a efectos del control del cumplimiento del contrato).

El plazo de adquisición de los BIENES, establecido en la presente cláusula, podrá ser ampliado cuando:

a) La ENTIDAD, mediante el procedimiento establecido en este mismo Contrato, incremente la cantidad de los BIENES a ser provistos y ello repercuta en el plazo total. 

b) Por demora en el pago de los bienes entregados.

DECIMA SEGUNDA.- (LUGAR DE ENTREGA)                                                                                                                                                                                                                                                       

El PROVEEDOR realizará la entrega de los BIENES en _______________ (señalar lugar o lugares donde se entregará los BIENES) a (l) (la) _______________ (señalar si es al Responsable de Recepción o  Comité de Recepción).
DECIMA TERCERA.- (MONTO, MONEDA Y FORMA DE PAGO)

El monto total propuesto y aceptado por ambas partes para la adquisición de los BIENES asciende a la suma total de Bsxxx.xxx,xx _______________(registrar en forma numeral y literal el monto del contrato en Bolivianos).
La ENTIDAD procederá al pago del monto pactado _______________ (señalar una de las siguientes alternativas para el pago:

Opción 1.- Pago total contra entrega. 

Opción 2.- Pagos contra entregas parciales, según cronograma de entregas aprobado por las partes)

DÉCIMA CUARTA.- (ESTIPULACIÓN SOBRE IMPUESTOS)

Correrá por cuenta del PROVEEDOR el pago de todos los impuestos vigentes en el país a la fecha de presentación de la propuesta.

En caso de que posteriormente, el Estado Plurinacional de Bolivia implantara impuestos adicionales, disminuyera o incrementara los vigentes, mediante disposición legal expresa, el PROVEEDOR deberá acogerse a su cumplimiento desde la fecha de vigencia de dicha normativa.

DÉCIMA QUINTA.- (FACTURACIÓN)

Para que se efectúe el pago, el PROVEEDOR deberá emitir la respectiva factura oficial por el monto del pago, a favor de la ENTIDAD, caso contrario la ENTIDAD deberá retener los montos de obligaciones tributarias pendientes, para su posterior pago al Servicio de Impuestos Nacionales.

DÉCIMA SEXTA.- (MODIFICACIONES AL CONTRATO)

El Contrato podrá ser modificado por uno varios  Contratos Modificatorios, mismos que pueden afectar el alcance, monto y/o plazo. El monto de cada contrato modificatorio, no deberá exceder el diez por ciento (10%) del monto del presente contrato. Asimismo la suma de los montos de los contratos modificatorios no deberá exceder el diez por ciento (10%)  del monto del presente contrato, de acuerdo con lo establecido en el artículo 38 del RE-SABS-EPNE de YPFB.
DÉCIMA SÉPTIMA.- (INTRANSFERIBILIDAD DEL CONTRATO) 

El PROVEEDOR bajo ningún título podrá: ceder, transferir, subrogar, total o parcialmente este Contrato.

En caso excepcional, emergente de causa de fuerza mayor, caso fortuito o necesidad pública, procederá la cesión o subrogación del contrato total o parcialmente previa la aprobación de la MAE, bajo los mismos términos y condiciones del presente contrato.

DÉCIMA OCTAVA.- (MULTAS)

El PROVEEDOR se obliga a cumplir con el plazo de entrega y cronograma (si corresponde), establecido en la Cláusula Décima del presente Contrato, caso contrario será multado con el _______________% (La ENTIDAD establecerá el porcentaje de acuerdo al objeto del contrato, mismo que no podrá exceder el 1% del monto del contrato) por día de retraso. La suma de las multas no podrá exceder en ningún caso el veinte por ciento (20%) del monto total del contrato, sin perjuicio de resolver el mismo.

Cuando la contratación se efectúe por ítems o lotes, las multas serán calculadas respecto del monto correspondiente al ítem o lote que hubiese sufrido retraso en su entrega.

DÉCIMA NOVENA.- (EXONERACIÓN DE LAS CARGAS LABORALES Y SOCIALES A LA ENTIDAD)

El PROVEEDOR corre con las obligaciones que emerjan del objeto del presente Contrato, respecto a las cargas laborales y sociales con el personal de su dependencia, se exonera de estas obligaciones a la ENTIDAD.

VIGÉSIMA.- (TERMINACIÓN DEL CONTRATO). El presente contrato concluirá por una de las siguientes causas:

20.1. Por Cumplimiento del Contrato: De forma normal, tanto la ENTIDAD como el PROVEEDOR darán por terminado el presente Contrato, una vez que ambas partes hayan dado cumplimiento a todas las condiciones y estipulaciones contenidas en el mismo, lo cual se hará constar en el Certificado de Cumplimiento de Contrato.

20.2. Por Resolución del Contrato: Si se diera el caso y como una forma excepcional de terminar el Contrato, a los efectos legales correspondientes, la ENTIDAD y el PROVEEDOR, acuerdan las siguientes causales para procesar la resolución del Contrato:

20.1.1 Resolución a requerimiento de la ENTIDAD, por causales atribuibles al PROVEEDOR:

a. Por disolución del PROVEEDOR (sea Empresa o Asociación Accidental).
b. Por quiebra declarada del PROVEEDOR.
c. Por suspensión de la provisión de los BIENES sin justificación.

d. Por incumplimiento injustificado del plazo de entrega o el cronograma de entregas (si corresponde) de provisión sin que el PROVEEDOR adopte medidas necesarias y oportunas para recuperar su demora y asegurar la conclusión de la entrega dentro del plazo vigente.

e. Cuando el monto de la multa por atraso en la entrega definitiva, alcance el diez por ciento (10%) del monto total del contrato, decisión optativa, o el veinte por ciento (20%), de forma obligatoria.

f. Por incumplimiento de la Cláusula Anticorrupción (Cláusula Vigésima Primera)

20.1.2 Resolución a requerimiento del PROVEEDOR por causales atribuibles a la ENTIDAD:

a) Por instrucciones injustificadas emanadas de la ENTIDAD para la suspensión de la provisión de los BIENES por más de treinta (30) días calendario.
b) Si apartándose de los términos del contrato, la ENTIDAD pretende efectuar aumento o disminución en las cantidades de la adquisición, sin la emisión del necesario Contrato Modificatorio.
c) Por incumplimiento injustificado en el pago parcial o total, por más de cuarenta y cinco (45) días calendario computados a partir de la fecha de entrega definitiva de los bienes en la entidad.
20.1.3 Reglas aplicables a la Resolución: Para procesar la resolución del Contrato por cualquiera de las causales señaladas, la ENTIDAD o el PROVEEDOR darán aviso escrito mediante carta notariada, a la otra parte, de su intención de resolver el Contrato, estableciendo claramente la causal que se aduce.

Si dentro de los cinco (5) días hábiles siguientes de la fecha de notificación, se enmendaran las fallas, se normalizara el desarrollo de la provisión y se tomaran las medidas necesarias para continuar normalmente con las estipulaciones del Contrato. El requirente de la resolución expresará por escrito su conformidad a la solución, el aviso de intensión de resolución será retirado. En caso contrario, si al vencimiento de éste término no existiese ninguna respuesta, el proceso de resolución continuará a cuyo fin la ENTIDAD o el PROVEEDOR, según quién haya requerido la resolución del contrato, notificará mediante carta notariada a la otra parte, que la resolución del Contrato se ha hecho efectivo.

Esta carta notariada dará lugar a que: cuando la resolución sea por causales atribuibles al PROVEEDOR, se consolide a favor de la ENTIDAD la Garantía de Cumplimiento de Contrato o efectivización de la retención y de Correcta Inversión de Anticipo (cuando corresponda).

La ENTIDAD, procederá a establecer los montos reembolsables al PROVEEDOR por concepto de provisión de los BIENES satisfactoriamente efectuados, si corresponde.

Con base a la liquidación final y establecidos los saldos en favor o en contra para su respectivo pago o cobro de la (s) Garantía (s) correspondientes.

20.1.4 Resolución por causas de fuerza mayor o caso fortuito que afecten a la ENTIDAD o al PROVEEDOR.

Si en cualquier momento antes de la terminación de la provisión de los BIENES, objeto del presente Contrato, la ENTIDAD o el PROVEEDOR se encontrase con situaciones fuera de control, por causas de fuerza mayor o caso fortuito que imposibiliten la conclusión de la provisión de los BIENES o vayan contra los intereses del Estado, la parte afectada, comunicará por escrito su intensión de resolver el Contrato, justificando la causa.

La ENTIDAD, mediante carta notariada dirigida al PROVEEDOR, suspenderá la provisión y resolverá el Contrato total o parcialmente.  A la entrega de dicho comunicación oficial de resolución, el PROVEEDOR suspenderá la provisión de acuerdo a las instrucciones escritas que al efecto emita la ENTIDAD.

Se liquidarán los costos proporcionales que demandase el cierre de la adquisición y algunos otros gastos que a juicio de la ENTIDAD fueran considerados sujetos a reembolso.

Con estos datos la ENTIDAD elaborará la liquidación final y el trámite del pago correspondiente.

VIGÉSIMA PRIMERA.- (SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS).

En caso de surgir dudas sobre los derechos y obligaciones de las partes durante la ejecución del presente contrato, las partes acudirán a los términos y condiciones del contrato, Documento de Contratación Directa, propuesta adjudicada, sometidas a la Jurisdicción Coactiva Fiscal.

VIGÉSIMA SEGUNDA.- (ANTICORRUPCIÓN). 

Cada una de las partes acuerda y declara que ni ella, ni sus representantes o afiliados, en conexión con este Contrato o el cumplimiento de las obligaciones de dichas Partes bajo este Contrato, ha efectuado o efectuará, ha prometido o prometerá efectuar o ha autorizado o autorizará que se efectué cualquier pago, regalo, dádiva o transferencia de cualquier cosa de valor, ventaja indebida, directa o indirectamente a un funcionario o servidor público o agente del gobierno corporativo, la realización de dicho pago o regalo por cualquiera de las partes constituirá una infracción a la Ley N° 004 de 31 de marzo de 2010, Ley de Lucha Contra la Corrupción, Enriquecimiento Ilícito e Investigación de Fortunas “Marcelo Quiroga Santa Cruz” y/o la “Convención Contra la Corrupción de las Naciones Unidas y/o la “Convención Interamericana Contra la Corrupción”, sin perjuicio de que el Contratante resuelva el presente Contrato y se ejecuten las Garantías que se encuentren vigentes al momento de la resolución.  

VIGÉSIMA TERCERA.- (CONFORMIDAD).  En señal de conformidad y para su fiel y estricto cumplimiento suscriben el presente CONTRATO en cuatro ejemplares de un mismo tenor y validez, el/la _______ (registrar el nombre y cargo del servidor público habilitado para suscribir el Contrato), en representación legal de la ENTIDAD, y el ______________ (registrar el nombre del propietario o representante legal del PROVEEDOR, habilitado para suscribir el Contrato) en representación legal del PROVEEDOR.

Este documento, conforme a disposiciones legales de control fiscal vigentes, será registrado ante la Contraloría General del Estado en idioma castellano.

__________________________                                  ________________________________  

(Registrar el nombre y cargo                                   (Registrar el nombre del proveedor)

del  servidor público habilitado) 

para la firma del contrato) 
YACIMIENTOS PETROLÍFEROS  FISCALES BOLIVIANOS
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